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PROCESO: Verbal Sumario (Pertenencia) 

RADICADO: 05206-40-89-001 - 2021-00014-00 

DEMANDANTE: Darío de Jesús Suárez Henao 

DEMANDADA: Joaquín Emilio López Aguilar Herederos Determinados e 

Indeterminados de Enrique Suárez Hernández Carlos 

Humberto Suárez Ríos Herederos Determinados e 

Indeterminados de Pedro Luis Orrego Ríos Demás 

Personas Indeterminadas que se crean con derecho 

PROVIDENCIA: Sustanciación N° 209 

ASUNTO: Pone en Conocimiento Requerimiento de la Oficina de 

Instrumentos Públicos  

 

 

Se incorpora al expediente el mensaje de datos procedente de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Santo Domingo (Ant.), mediante el cual enviaba la 

nota devolutiva con causal de no inscripción de la medida cautelar de embargo 

sobre el predio con M.I. 026-2000, anotando que se venció el tiempo límite para 

el pago del mayor valor; nota devolutiva, que la secretaria de éste despacho la 

envió en la fecha de su recibo, al correo electrónico del abogado de la parte 

demandante. No obstante se pone en conocimiento de la parte interesada para 

los fines legales pertinentes.  
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